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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 El	 personal	 de	 planta	 permanente	 de	 la	 Administración	 Pública	 Provincial	 y	 Municipal	 y	 Organismos	 descentralizados,	 sin
distinción	de	categorías,	que	tenga	una	antigüedad	mínima	de	seis	 (6)	meses,	y	con	excepción	de	aquellos	que	estén	en	condiciones	de
obtener	la	jubilación	ordinaria,	podrán	solicitar	ser	dados	de	baja	de	la	misma.
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